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Este documento recoge el balance de gestión de la Estrategia Asturiana contra la Brecha 

Salarial 2016/2018, iniciativa impulsada por el Gobierno del Principado de Asturias, con la 

colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, agentes sociales y asociaciones 

empresariales, donde se desarrollan medidas de apoyo a las mujeres víctimas de 

discriminación, se realizan acciones que promueven la igualdad en el mundo empresarial y se 

definen ámbitos de análisis y sensibilización en la materia. 



 

2 

 

 

 

 

 

Contenido 

 

 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................. 3 

ESTRUCTURA ................................................................................................................................. 4 

APOYO ........................................................................................................................................... 7 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL ......................................................................................................... 14 

CONOCIMIENTO .......................................................................................................................... 31 

CUADRO CORRELACIÓN .............................................................................................................. 54 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BALANCE ESTRATEGIA ASTURIANA CONTRA LA BRECHA SALARIAL 2016/2018   

 

3 

 

INTRODUCCIÓN 
 

El sistema de género marca la trayectoria de vida y cometido social de mujeres y 

hombres, produciendo una desigualdad evidente que, ya hace décadas, ha ido 

cuestionándose por la necesidad de establecer relaciones igualitarias que 

produzcan sociedades cada vez más justas.   

 

Este panorama es la fuente de la que beben las actuales desigualdades de género. 

Es la razón que explica que en la actualidad aún no se haya alcanzado la igualdad 

real y efectiva en prácticamente ninguno de los campos de desarrollo de la vida 

humana. El mundo laboral es uno de ellos, abordar la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres es una necesidad social que debe apoyarse en la 

colaboración y cooperación de todos los agentes implicados, principio básico en 

el que se apoya la Estrategia Asturiana contra la Brecha Salarial.  

El 29 de noviembre de 2016 se presentaba la Estrategia Asturiana contra la 

Brecha Salarial 2016/2018 como una  iniciativa que ofrece un conjunto de 

acciones para contribuir a la reducción de las diferencias salariales entre hombres 

y mujeres. Incluye instrumentos que permiten coordinar recursos y favorecen la 

igualdad de oportunidades, que consolidan un modelo de gestión desde la 

igualdad para ganar en competitividad y productividad. Esta Estrategia era la 

continuación a la respuesta puesta en marcha por el Gobierno del Principado de 

Asturias en la anterior legislatura con la elaboración del Plan de Lucha contra la 

Brecha Salarial, y era también el cumplimiento de lo recogido y comprometido 

primero en el Pacto Social contra la Violencia sobre las Mujeres del Principado 

de Asturias y después en el II Plan Estratégico del Principado de Asturias 

2016/2019.   

 

El presente documento recoge la información acerca de las medidas, desde un 

punto de vista cuantitativo y cualitativo, llevando a cabo un análisis de las 

acciones realizadas. Es necesario resaltar que los datos actuales más recientes 

sobre Brecha Salarial tienen su fuente en magnitudes del año 2016, por lo que la 

valoración del impacto debe ser un proceso evaluador continuo. 
 

Ello conlleva que esta Estrategia debe ser continuada con instrumentos en la 

misma línea, con respuestas concretas y coherentes que extiendan estas acciones 

en el medio y largo plazo para lograr una transformación de raíz de las relaciones 

laborales desiguales y de la división sexual del trabajo. 
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ESTRUCTURA 
 

Es necesario recordar cuál era la estructura de la Estrategia Asturiana contra la 

Brecha Salarial a la hora de proceder al análisis de su ejecución. Se construye en 

base a unos objetivos y principios que presentan su equivalencia con los ejes y 

medidas, de tal manera que se produzca una intervención transversal de 

diferentes factores que inciden en la brecha salarial. 

 

La disminución de la brecha salarial de género en Asturias, provocada por las 

desigualdades sociales existentes entre mujeres y hombres que dificultan la 

igualdad de oportunidades en el mundo laboral, es el fin último que persigue la 

Estrategia, definiendo para llegar a él un conjunto de objetivos específicos cuya 

consecución nos pondrá en la senda del objetivo general. Estos objetivos, 

claramente alineados con los ejes y medidas, son. 

 

■ Coordinar la actividad de los servicios dedicados a la promoción de la 

igualdad y al control del cumplimiento de la normativa laboral.  

■  Favorecer el acceso de las mujeres que puedan sufrir algún caso de 

discriminación o acoso en su centro de trabajo a los mecanismos legales 

de defensa existentes. 

■ Cooperar mutuamente entre las diferentes administraciones competentes 

en materia laboral y de igualdad, así como implicar a los agentes sociales 

y ayuntamientos en el desarrollo de la presente Estrategia. 

■ Mejorar en el sector público la capacitación del personal a su servicio en 

el uso e interpretación de los mecanismos y herramientas para la detección 

y valoración de situaciones de discriminación laboral. 

■ Orientar e informar a las empresas sobre el proceso de elaboración de 

planes de igualdad y los beneficios derivados de su implantación. 

■ Promover un mayor conocimiento e intercambio de información entre las 

instituciones y los agentes sociales implicados sobre las causas que 

originan las desigualdades y diferencias de trato en el ámbito laboral y los 

efectos de estas desigualdades.  

 

Hacia esos objetivos se ha trabajado bajo una serie de premisas que estaban 

informadas por los siguientes principios:   
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■ Principio de Operatividad. Impulsa aquellas medidas que tienen que ver 

con la definición de protocolos y actuaciones conjuntas que reordenen los 

recursos existentes.  

■ Principio de Implicación Social. Hacer frente a la brecha salarial 

requiere de una respuesta social articulada que cuente con la paulatina 

implicación del tejido socioeconómico asturiano 

■ Principio de Conocimiento. El estudio continuo y en profundidad de la 

brecha salarial de género ayuda a generar soluciones adaptadas a las 

circunstancias concretas y que vayan eliminando cada uno de los factores 

influyentes, a la vez que sirven para generar cambios de raíz en el género 

de las relaciones laborales.  

 

Cada principio se relaciona con uno de los tres ámbitos de actuación en los que 

se divide la presente estrategia:  

 

■ Medidas de apoyo contra la brecha salarial y de aplicación del principio de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al empleo 

y condiciones laborales. 

■ Medidas destinadas a buscar la implicación de los actores 

socioeconómicos para transformar el actual tejido económico en uno más 

igualitario y sostenible. 

■ Medidas de información y apoyo a los estudios y evaluación, destinados a 

reforzar el cambio social progresivo de estereotipos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se incluye un cuadro con todas las medidas de la Estrategia, agrupadas por los 

distintos ejes. 
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 M1.01. Crear la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva en el trabajo 

M1.02. Establecer un Acuerdo Marco de Actuación Conjunta entre Instituto Asturiano de la Mujer, Inspección de Trabajo y DG de Trabajo contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva en 

el Mundo Laboral 

M1.03. Formar conjuntamente al personal del Instituto Asturiano de la Mujer, Inspección de Trabajo y DG de Trabajo contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva en el Mundo Laboral. 

M1.04. Difundir la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva en el Mundo Laboral y el Acuerdo Marco de Actuación Conjunta. 

M2.01 Convocatoria anual de la Marca Asturiana de Excelencia en Igualdad, difusión de la misma y acto de entrega público del distintivo. 

M2.02 Servicio de Asesoramiento a PYMES en Planes y Medidas de Igualdad en la Empresa. 

M2.03 Formar en Igualdad y Negociación Colectiva a personal directivo y representantes de los trabajadores y trabajadoras. 

M2.04 Impulsar la elaboración  de códigos, compromisos con la igualdad o guías de buenas prácticas en igualdad en distintos sectores de actividad. 

M2.05 Incluir en la línea de subvenciones del Instituto Asturiano de la Mujer puntos dedicados a la mejora de la situación en el mundo laboral.. 

M2.06. Garantía de no registro de convenios que  contengan elementos discriminatorios por razón de género 

M3.01 Análisis por parte de la Universidad del número y perfil de mujeres en cargos directivos de empresas y en instituciones y organizaciones públicas de Asturias, iniciando el análisis en la 

propia Universidad de Oviedo.  

M3.02 Análisis por parte de la Universidad de medidas que faciliten la integración de las mujeres en el ámbito profesional, incidiendo en particular en las medidas de conciliación y en el reparto de 

tareas.  

M3.03 Elaboración de datos sobre porcentajes de alumnas y egresadas así como sobre las salidas profesionales en los programas de orientación preuniversitaria con el fin de potenciar el perfil de 

las titulaciones técnicas entre las alumnas.  

M3.04 Medidas de comunicación que incidan en una elección de estudios y salida profesional no sesgada por cuestiones de género.  

M3.05 Redacción y difusión de un monográfico sobre brecha salarial en Asturias cada 22 febrero, Día para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres 

M3.06. Campaña de sensibilización en la formación profesional para favorecer la presencia de mujeres en disciplinas masculinizadas 
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APOYO 
 

Se trata de las medidas de apoyo contra la brecha salarial y de 

aplicación del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el acceso al empleo y condiciones laborales. 

 

 

 

Las medidas del presente bloque están íntimamente relacionadas y tienen que ver 

con la creación de la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad 

Efectiva en el Trabajo y los trabajos de coordinación y cooperación que se han 

venido realizando para la puesta en funcionamiento de la misma, articulando 

procedimientos comunes y desarrollando formación conjunta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

M1.01. Crear la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva 

en el trabajo 

M1.02. Establecer un Acuerdo Marco de Actuación Conjunta entre Instituto 

Asturiano de la Mujer, Inspección de Trabajo y DG de Trabajo contra la 

Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva en el Mundo Laboral. 

M1.03. Formar conjuntamente al personal del entre Instituto Asturiano de la 

Mujer, Inspección de Trabajo y DG de Trabajo contra la Brecha Salarial y por 

la Igualdad Efectiva en el Mundo Laboral. 

M1.04. Difundir la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad 

Efectiva en el Mundo Laboral y el Acuerdo Marco de Actuación Conjunta. 
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Este servicio es reflejo del compromiso interinstitucional que han suscrito la 

Dirección General del Instituto Asturiano de la Mujer y Políticas de Juventud, 

junto con la Dirección General de Trabajo del  Gobierno del Principado de 

Asturias y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Asturias del Ministerio 

de Empleo y Seguridad Social, para dar respuesta articulada frente a situaciones 

de discriminación de género que se detecten y denuncien en el ámbito laboral.  

 

La Ventanilla contra la Brecha salarial de Género y  por la Igualdad Efectiva en 

el Trabajo se ubica en la sede del Instituto Asturiano de la Mujer (IAM), y 

funciona como un buzón de consultas y denuncias de todas las personas ante 

posibles incumplimientos de la normativa laboral en el ámbito de igualdad entre 

mujeres y hombres. La Dirección General del Instituto Asturiano de la Mujer y 

Políticas de Juventud del Principado de Asturias, articula a través del Servicio 

Jurídico del IAM y de los Centros Asesores de la Mujer, un procedimiento de 

recogida de denuncias y de atención a las peticiones de información y 

asesoramiento sobre discriminación laboral de género de todas las personas que 

lo demanden, garantizando la privacidad de quiénes denuncien y facilitando la 

comunicación anónima de las presuntas  irregularidades a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social (ITSS). 

 

Se facilita la presentación formal de la denuncia y la recogida y agrupación de 

los datos disponibles que pudieran evidenciar la discriminación laboral de las 

trabajadoras, dando traslado desde el IAM a la ITSS de lo actuado junto con la 

emisión de su valoración sobre los aspectos discriminatorios de género con el fin 

de facilitar, en lo posible, la actividad de control e investigación  de la ITSS, 

quien adoptará el informe que corresponda comunicándolo al IAM para su 

conocimiento y constancia. Igualmente, en su caso, se trasladan a la Dirección 

General de Trabajo. 

 

Estos son los hitos del desarrollo de las medidas: 

■ Jornada de presentación del acuerdo sobre la Ventanilla contra la 

brecha salarial y a favor de la igualdad de género en el trabajo, y 

difusión de la herramienta. La presentación  por el Consejero de 

Presidencia y Participación Ciudadana, de este servicio conjunto,  tuvo 

lugar el día  6 de febrero de 2017 en la sede del La Consejería. La jornada 
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iba dirigida al resto de las Administraciones Públicas y agentes sociales  

para lograr una mayor implicación social (sindicatos y asociaciones de 

empresarios y empresarias) e institucional por la igualdad de género en el 

trabajo.  

■ Difusión en la red del contenido de esta herramienta a través de la página 

Web del IAM, también a través de diferentes jornadas y cursos que se han 

realizado y que se abordarán en otras medidas de la Estrategia. A modo de 

ejemplo podemos nombrar: 

o 30-11-2016. Jornada sobre la Violencia de Género en el Trabajo 

organizada por UGT. 

o 20.02.2017. Mesa Redonda contra la Brecha Salarial, organizada 

por el Colegio de Graduados Sociales. 

o 22-02-2017. Jornada contra la Brecha Salarial, organizada por 

UGT. 

o 22-02-2017. Acto contra la Brecha Salarial de ASEM en la sede de 

FADE. 

o 22-02-2017. Entrevista en La Buena Tarde (TPA). 

o 8.03.2017. Jornada Empleo de Calidad, Empoderamiento e 

Igualdad, organizado por CCOO. 

o 16.03.2017. Mesa Redonda sobre Desigualdad y Discriminación 

Salarial, del Ayuntamiento de Siero. 

o 12-07-2017.Inauguraciión exposición Brecha Salarial en Ponga. 

■ Modelo de denuncia: Inclusión por parte de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en el formulario establecido de denuncia, de aspectos 

relevantes e información previa que permita actuar sobre empresas con 

indicios de irregularidades en materia de discriminación laboral sexista. 

■ Formación conjunta del personal del IAM y la ITSS, se llevó a cabo 

una jornada conjunta del personal directivo y técnico  de los órganos 

implicados, a la que también asisten las personas responsables de los 

Centros Asesores de la Mujer, para acordar el establecimiento de un 

régimen interno de funcionamiento. 

■ Examen de forma periódica y conjunta por parte de las Direcciones 

implicadas para intercambiar información e impulsar  la 

planificación de actuaciones. Se han mantenido cuatro reuniones a nivel 

de Directora General y Jefa de la Inspección con el objetivo de articular 

las actuaciones concretas a seguir para reforzar la Ventanilla e 
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incrementar, en su caso, el número de denuncias; así como para establecer 

los criterios a seguir sobre la selección de empresas o posibles sectores 

sobre los que incidir en el control y/o comprobación de situaciones 

discriminatorias por razón de sexo  

■ Número total de peticiones y denuncias recibidas en el IAM: Diez son 

las denuncias presentadas en los ejercicios 2017 y 2018 y dos consultas. 

La mayoría de las peticiones fueron realizadas por mujeres trabajadoras 

tanto frente a empresas privadas como públicas, y varias de las mismas 

venían acompañadas por entidades sindicales. Las denuncias realizadas 

recogen situaciones de discriminación laboral y salarial tanto en la 

empresa privada, en el ámbito del sector del metal, como en organismo 

público. Así como por la vulneración del principio de garantía de 

indemnidad tras el ejercicio de acciones judiciales por parte de unas 

trabajadoras. 

■ Ante estas peticiones el IAM abrió los correspondientes expedientes en 

los que se recabó información, se dio asesoramiento preciso, incluida la 

atención personalizada. Asimismo se realizaron informes, todos ellos 

comunicados a las personas interesadas sobre la valoración de los aspectos 

de igualdad por razón de sexo, así como la derivación a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social para su comprobación, junto con los informes  

a que hubieran dado lugar. Se realizaron un total de 10 traslados a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que abrió procedimiento de 

oficio sobre los mismos. En cuanto al seguimiento de ellos, 6 expedientes 

ya han finalizado en informes donde se aprecian diferentes estadios de 

situaciones discriminatorias. Uno de ellos además ha desembocado en un 

procedimiento sancionador. El resto, actualmente, se encuentran abiertos. 

 

 

 

 

 

 

Otras actuaciones del ITSS: la Igualdad y no discriminación por razón de sexo 

en el trabajo y en el acceso al empleo  es  un área de actuación permanente de la 
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ITSS, por lo que además de las denuncias que han aflorado a través de la 

Ventanilla, se han conocido en este ejercicio otras denuncias sobre derechos de 

conciliación de la vida familiar y laboral y prevención de riesgos laborales con 

enfoque de género que han dado lugar a la realización de actuaciones inspectoras. 

En concreto: 

■ En el ámbito de la prevención de riesgos laborales con enfoque de género, 

por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Asturias se 

han tramitado un total de 34 expedientes, en tres de los cuales se 

formularon requerimientos de subsanación de irregularidades. 

■ En materia de conciliación de la vida familiar y familiar se han tramitado 

18 expedientes, dos de los cuales derivaron en apertura de procedimiento 

sancionador. 

■ Asimismo, se ha llevado a cabo un control del cumplimiento por parte de 

las empresas de su obligación de adoptar medidas de igualdad y en su 

caso, elaboración de los correspondientes planes de igualdad. Se llevaron 

a cabo actuaciones en 41 empresas de más de 250 trabajadores con 

domicilio social en el Principado de Asturias. En tres de ellas se concluyó 

con el correspondiente procedimiento administrativo sancionador. 

 

La Ventanilla pues, incrementa la colaboración existente entre el Gobierno del  

Principado de Asturias y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

Asturias, en la lucha contra brecha salarial y el fomento de la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. Se ha trabajado para 

mejorar la participación de representantes legales de trabajadores y empresarios, 

de agentes sociales y asociaciones de mujeres, en el proceso de desarrollo y 

ejecución de esta medida  

 

Es una herramienta que contribuye a una mayor sensibilización y visibilización 

de las medidas y acciones adoptadas por los órganos competentes de ambas 

Administraciones, como parte del plan de acción conjunto para eliminar las 

diferencias de género y la discriminación en el mercado de trabajo 

 

Genera mayor nivel de intercambio de información sobre los sectores y los 

aspectos que afectan a la desigualdad laboral por razón de sexo, a la vez que 
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contribuye a la lucha contra el fraude laboral, ayudando a incrementar el número 

de denuncias ante la ITSS. Si bien es cierto que todavía queda mucho camino 

para aumentar el número de denuncias trabajando en una mayor difusión y 

generando mayores cuotas de confianza en las mujeres víctimas. 

 

Sin duda alguna, las medidas de apoyo de la Estrategia Asturiana contra la 

Brecha Salarial en estos dos años han supuesto la implementación de un nuevo 

servicio para la ciudadanía, que mejora las garantías a las mujeres que denuncian 

casos de discriminación sexista en el ámbito laboral. Se han sentado las bases de 

un nuevo sistema de apoyo que ahonda en la coordinación entre instituciones. A 

la par, queda abierta una senda sobre la que hay que ir avanzando, incorporando 

más agentes sociales y empresariales, a la vez que se deben de seguir impulsando 

campañas de difusión del recurso. 

 No se puede obviar, que este eje está íntimamente ligado con el Pacto Social 

contra la Violencia sobre las Mujeres del Principado de Asturias y con la 

necesidad de reforzar el sistema integral de respuesta a las víctimas de violencia 

sobre las mujeres, también la ejercida en el ámbito laboral. 

 

 

 

 

 

 

 



BALANCE ESTRATEGIA ASTURIANA CONTRA LA BRECHA SALARIAL 2016/2018   

 

13 

 



 

14 

 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL 
 

Se trata de las medidas destinadas a buscar la implicación de los 

actores socioeconómicos para transformar el actual tejido económico 

en uno más igualitario y sostenible. 
 

M2.01 Convocatoria anual de la Marca Asturiana de Excelencia en Igualdad, difusión 

de la misma y acto de entrega público del distintivo. 

M2.02 Servicio de Asesoramiento a PYMES en Planes y Medidas de Igualdad en la 

Empresa. 

M2.03 Formar en Igualdad y Negociación Colectiva a personal directivo y 

representantes de los trabajadores y trabajadoras. 

M2.04 Impulsar la elaboración  de códigos, compromisos con la igualdad o guías de 

buenas prácticas en igualdad en distintos sectores de actividad. 

M2.05 Incluir en la línea de subvenciones del Instituto Asturiano de la Mujer puntos 

dedicados a la mejora de la situación en el mundo laboral.. 

M2.06. Garantía de no registro de convenios que  contengan elementos discriminatorios 

por razón de género 
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M2.01 Convocatoria anual de la Marca Asturiana de Excelencia en 

Igualdad, difusión de la misma y acto de entrega público del distintivo  

Asturias se constituye como la séptima 

Comunidad Autónoma en disponer de 

una normativa específica sobre este 

tema, tras Aragón (2000), Castilla-La 

Mancha (2013), Castilla y León (2012), 

Galicia (2013), País Vasco (1994 y 

2014) o Valencia (2010). Distingue a 

aquellas empresas comprometidas con la 

igualdad entre mujeres y hombres y que 

destaquen en la aplicación de políticas igualitarias. Es una iniciativa que tiene un 

importante efecto mediático y que contribuye a crear una red de empresas 

asturianas que trabajan por la igualdad y contra la violencia de género.  

 

La Marca fue puesta en marcha en el año 2016, y ya se ha convocado en tres 

ocasiones.  Se puede concluir que es un distintivo consolidado, que se basa en 

criterios de excelencia en su otorgamiento y que es reconocida por el sector 

empresarial asturiano. Su otorgamiento recae en una Comisión de Valoración en 

la que participan representantes de agentes sociales y asociaciones empresariales 

de mujeres, además de representantes de diferentes departamentos de la 

administración del Principado de Asturias relacionados con el emprendimiento, 

trabajo, innovación e igualdad 
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Se han presentado un total de 61 empresas y 

entidades, de las que han resultado 

distinguidas un total de 15. Este es el 

resumen por años:  

■ 2016: se presentan 29 empresas. 

Obtienen la marca: Mantequerías 

Arias, COFAS, Dupont Asturias, 

Emulsa, Entretodas, Más y Más, 

Grupo Meana, Cooperativa El Orrio 

y Transinsa.  

■ 2017: se presentan 9 empresas. Obtienen la marca: Fraternidad Muprespa, 

SGS Tecnos y ACCEM. 

■ 2018: se presentan 23 empresas. Obtienen el distintivo: Aseagro, 

Dicampus y Xurtir. 

 

 

Se ha apreciado un notable crecimiento en las solicitudes que viene motivado 

porque se han producido avances en los beneficios que la obtención de la Marca 

supone como mejora en los criterios de adjudicación de la oferta formativa del 

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias o las líneas de 

Subvenciones del IDEPA. Así mismo en el año 2018 el Consejo de Gobierno del 

Principado de Asturias aprobaba en sus Criterios de Aplicación de la Ley de 

Contratos del Sector Público criterios sociales, en los que se enmarcan aquellos 

que tienen que ver con cuestiones de igualdad de género y la incorporación de 

medidas y planes de igualdad en las empresas licitantes.  

 

En la actualidad se está trabajando en la definición del proceso de renovación del 

Distintivo que ha de realizarse con periodicidad trianual y donde las empresas 

deberán seguir acreditando la existencia y desarrollo de las medidas que les han 

otorgado la marca.  
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M2.02 Servicio de Asesoramiento a PYMES en Planes y Medidas de 

Igualdad en la Empresa.1 

Desde el año 2014, la Escuela de Emprendedoras y Empresarias de Asturias 

ofrece el Servicio de Apoyo a PYMES en Planes y Medidas de Igualdad, donde 

se cuenta con personas cualificadas que asesoran a las empresas y entidades que 

así lo soliciten sobre cómo abordar la implantación de la igualdad de 

oportunidades en la gestión empresarial.  

 

En el periodo de referencia de la presente Estrategia el servicio se ha gestionado 

a través de la entidad experta en igualdad, Fundación Mujeres y un total de 16 

empresas participaron en este servicio, servicio que avanza de forma gradual y 

que se ha ido consolidando desde la puesta en marcha en el año 2016 de la 

Marca Asturiana de Excelencia en Igualdad. Se firma un acuerdo de 

confidencialidad con estas empresas participantes, por lo que no se pueden 

referenciar datos concretos de las mismas en el presente informe. 

 

Además de la atención individualizada a las empresas, paralelamente se han 

realizado acciones formativas y jornadas dirigidas a agentes sociales y empresas 

sobre planes de igualdad y negociación colectiva. Estas sesiones de 

información/formación conjunta se han llevado a cabo en la Escuela de 

Emprendedoras y Empresarias. Se ha llevado a cabo un curso específico sobre 

Planes de Igualdad dirigido a empresas. 

 

Además, se hace necesario apuntar que en el año 2018 se dedicaron los Foros 

realizados en la Escuela de Emprendedoras y Empresarias a esta materia. Si el 

año anterior las jornadas llevadas a cabo en esta sede iban más dirigidas a la 

formación de las empresarias, se ha pretendido que el último año fuera dedicado 

a reflexionar y promover la igualdad de oportunidades en el mundo empresarial 

asturiano. Se recogen a continuación los Foros realizados en la Escuela en esta 

materia durante el año 2018. 

 

 

 

 
                                                           
1
 Toda la información  de este apartado se obtiene de informes aportados por Fundación Mujeres  en el 

desarrollo del servicio. 
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FECHA TÍTULO FORO 

29/05/2018 ■ Cómo abordar el acoso laboral y/o sexual 

27/06/2018 ■ La influencia de la masculinización/feminización en las condiciones 

laborales de los convenios 

24/10/2018 ■ Entidades locales como agente clave en la promoción de la igualdad de 

oportunidades 

31/10/2018 ■ Taller. El empoderamiento de las mujeres como vía para emprender, 

aprender, compartir y resistir 

 

Asimismo, en el año 2018 este Servicio desarrolló  una campaña específica sobre 

Conciliación en las Empresas, con el objetivo principal de fomentar la 

incorporación de medidas de conciliación y de promoción de la 

corresponsabilidad. La campaña tuvo una duración de dos meses en los que se 

pretendía contactar directamente con 100 empresas. Se trataba de desarrollar una 

acción de marketing directo donde personas expertas se entrevistaran con 

responsables del área de recursos humanos o dirección para informar sobre las 

ventajas de implementar medidas de conciliación y corresponsabilidad en la 

gestión.  

 

Este servicio gratuito de sensibilización y asesoramiento se dirigía a empresas 

con un número de plantilla de entre 20 y 249 personas, de manera que la 

implementación de medidas o planes de conciliación pudieran tener unas 

consecuencias directas sobre la plantilla. Las actuaciones del programa 

contemplaban la posibilidad de informarse y formarse en términos de 

conciliación, así como la posibilidad de realizar un autodiagnóstico, que 

permitiera a la empresa reflexionar sobre cómo se sitúa la conciliación en su 

política de recursos humanos.   

 

Se estableció contacto con un total de 200 empresas del territorio en los dos 

meses de ejecución del proyecto, pese a lo cual no se alcanzó la cifra prevista de 

100 visitas a empresas, un gran número no se mostró interesada en el proyecto. 

Sólo aceptaron el establecimiento de una visita el 26,5%., y el porcentaje de las 

mismas que ha realizado hasta la fecha un autodiagnóstico en materia de 

conciliación es del 15,1% de las visitas y del 4% sobre el total de las contactadas. 

 

Teniendo en cuenta los sectores de actividad, la mayor parte de las empresas 

contactadas pertenece al sector servicios, seguida de industria, y con un menor 

porcentaje construcción y aun menor de agricultura, tal y como se muestra en el 

siguiente gráfico. 4 
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Teniendo en cuenta el tamaño de las empresas contactadas, estas han sido 

mayoritariamente empresas de menos de 50 personas en plantilla, en 

correspondencia con la realidad de las empresas de la región.  

 

Pese a la discreta implicación empresarial, se han extraído conclusiones 

interesantes y necesarias que refuerzan la necesidad de seguir por acciones de 

información y sensibilización a las empresas asturianas en materia de igualdad y 

conciliación para favorecer una igualdad efectiva real en el tejido empresarial, 

todavía con un claro margen de mejora. Se incluyen a continuación, a modo de 

conclusión, los siguientes aspectos relevantes: 

■ Todas las empresas que responden al cuestionario consideran que la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio básico 

de su organización, y un 62,5% considera también a la conciliación como 

un principio básico.  

■ Solamente 3 de las 8 empresas manifiestan que la conciliación se recoge y 

regula en la negociación colectiva, y únicamente 1 de las empresas 

manifiesta que la representación legal de los trabajadores y las 

trabajadoras (RLT) participa en el desarrollo de las políticas de 

conciliación.  

■  Solamente una de las empresas registra el uso de medidas de conciliación 

por parte de la plantilla y recoge y analiza la información sobre las 

necesidades de conciliación, sin embargo 4 empresas manifiestan que 

revisan y evalúan la adecuación entre las medidas de conciliación de la 

empresa, y las necesidades de la plantilla. Ninguna empresa promueve la 

participación de su personal en el proceso de detección de nuevas 

medidas.  
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■ En cuanto a las medidas concretas de conciliación: 3 de las empresas 

facilitan en acceso a servicios y recursos de conciliación, 4 empresas 

favorecen medidas de flexibilidad (horarios, jornadas, trabajo a 

distancia…), 5 empresas desarrollan medidas específicas para facilitar a 

los trabajadores el ejercicio de sus derechos parentales.  

■ Ninguna empresa difunde las medidas de conciliación a sus plantillas.  

■ Desde las empresas las personas responsables de gerencia o de recursos 

humanos no tienen un conocimiento claro entre lo que son medidas de 

conciliación, por un lado, y medidas para incorporar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, por otro, a pesar de que la 

conciliación sea uno de los aspectos sobre los que se puede trabajar para 

perseguir este último objetivo.  

■ En general, existe un gran desconocimiento respecto a la existencia, uso y 

medidas de conciliación. Las empresas, fundamentalmente, vinculan la 

conciliación con los permisos de maternidad/paternidad y en exclusiva 

con mujeres (les resulta llamativo que integremos a los hombres el uso de 

medidas de conciliación). Se hace necesario hacer hincapié en fomentar la 

corresponsabilidad.  

■ No obstante, a nivel general, en la mayor parte de las empresas se ha 

tenido que aclarar este punto: que cuando hablamos de conciliación y de 

medidas que se pueden incorporar esto va tener repercusión sobre toda la 

plantilla, con independencia del género.  

■ Se han identificado empresas que ponen en práctica medidas de igualdad, 

pero lo hacen de forma no sistemática y no han recogido esta política en 

ningún documento. Se les ha invitado a participar en el Servicio de 

Asesoramiento a PYMES y Medidas de Igualdad para dotar 

sistematización a sus prácticas, visibilizar su política de RRHH y 

establecer indicadores de seguimiento que permitan conocer la evolución 

de las medidas que están desarrollando. Hay una ausencia en la 

sistematicidad de las medidas de conciliación aplicadas debido a que estas 

no están documentadas ni registradas, así que se ponen en marcha en 

función de las necesidades que vayan surgiendo en cada momento, pero 

sin que formen parte de una política expresa sobre conciliación dentro de 

la empresa.  

■ Respecto al tamaño de las empresas, en las de menor tamaño se aprecia 

una comunicación más directa y una mayor familiaridad que produce que 

desde los puestos directivos conozcan mejor la situación de vida de las 
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empleadas y los empleados, lo que facilita que se concedan con facilidad 

permisos y medidas de conciliación ante circunstancias específicas. Sin 

embargo, en estas empresas también aparecen mayores problemas de 

gestión de la conciliación debidos a la escasez de personal. Esta es una de 

las problemáticas más comentadas en las visitas realizadas a empresas 

pequeñas que, por un lado, tratan de facilitar la conciliación de sus 

trabajadoras y trabajadores, pero en algunos casos, teniendo que 

comprometer el desempeño de otras compañeras y/o compañeros. Para 

estas empresas resulta complicado satisfacer las necesidades de 

conciliación del personal y que eso no vaya en detrimento de las 

condiciones laborales, personales y familiares de otras personas de la 

plantilla. De otro lado, están las empresas de mayor tamaño, cuya 

estructura permite a sus empleadas y empleados organizar mejor sus 

tiempos. En la mayoría de los casos, el hecho de contar con un 

departamento propio de recursos humanos dedicado a la planificación de 

personal facilita que la gestión y organización del trabajo sea más 

ordenada, pero eso no significa que también sea más consciente de las 

necesidades de conciliación de la plantilla y que se trabaje más sobre ello, 

incluso más que lo indicado por la normativa o el propio convenio 

colectivo.  
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M2.03 Formar en Igualdad y Negociación Colectiva a personal directivo y 

representantes de los trabajadores y trabajadoras. 

 

La Dirección General del Instituto Asturiano de 

la Mujer, en el seno de la Escuela de 

Emprendedoras y Empresarias de Asturias llevó a 

cabo una iniciativa formativa un curso dirigido a 

la representación sindical de los trabajadores y 

trabajadoras para mejorar su capacitación en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres de 

cara a reforzar la presencia de la misma en los 

convenios colectivos. 

 

La iniciativa contó con la colaboración de los Sindicatos UGT y CCOO, 

integrantes de la Concertación Social, que aportaron a los y las participantes de la 

actividad, representantes sindicales con una clara trayectoria y actividad en la 

negociación colectiva, a quienes iba dirigida esta formación para formar y 

sensibilizar en la importancia de velar no solo para que no existan clausulas 

discriminatorias en los Convenios Colectivos, sino para que éstos puedan ser 

instrumentos de inclusión de principios de igualdad en las empresas. Asimismo 

se abordaron herramientas para poder impulsar y negociar Planes de Igualdad 

dentro de las empresas. Una acción formativa y sensibilizadora que favorezcan 

un clima de negociación en el que opere la perspectiva de género.  
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El curso se enmarca dentro de lo recogido por el Acuerdo de Concertación Social 

de Asturias para el periodo 2016/2017, cuando señala en el apartado de 

IGUALDAD EN EL TRABAJO. BRECHA SALARIAL que los agentes 

sociales, protagonistas de la negociación colectiva, continuarán incorporando al 

texto articulado de los convenios colectivos cláusulas que aseguren la plena 

igualdad en el trabajo. También resulta necesario reactivar la negociación de 

planes de igualdad, incidiendo en medidas destinadas a corresponsabilidad, 

promoción, clasificación profesional y retribución, así como vigilar la 

contratación a tiempo parcial. 

 

Asimismo no puede dejar de apuntarse que las dos entidades sindicales que 

colaboran en esta iniciativa con la participación de los y las agentes sindicales 

son dos de las organizaciones que se han adherido al Pacto Social contra la 

Violencia sobre las Mujeres del Principado de Asturias. 

 

Las sesiones, en las que 

participaron 40 personas se 

desarrollaron entre los meses de 

mayo a noviembre. Fueron un total 

de 8 sesiones de mañanas que se 

realizaron alternativamente entre 

la Escuela de Emprendedoras y 

Empresarias de Asturias y las 

Sedes de CCOO y UGT. Las 

mismas contaron con ponentes de 

relevancia en el ámbito de 

igualdad en la empresa y negociación colectiva. Entre otros podemos destacar a 

la Inspectora de Trabajo y Seguridad Social Kai Solagaistua; a la activista 

miembro de la Comisión de Igualdad de RTVE, Montserrat Boix, al sociólogo 

Erick Pescador o a la Abogada de UGT, además de expertas en la materia a nivel 

nacional de los sindicatos y de la propia Escuela de Emprendedoras y 

Empresarias. 
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Análisis socio jurídico de las mujeres en el mercado de trabajo 

Seguimiento y control de la desigualdad laboral  

La empresa y la igualdad de oportunidades 
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M2.04 Impulsar la elaboración  de códigos, compromisos con la 

igualdad o guías de buenas prácticas en igualdad en distintos sectores 

de actividad. 

Se ha llevado a cabo el proyecto INGEPRE,  

incardinado en el marco del Convenio de 

Colaboración suscrito entre el Instituto 

Asturiano de Prevención de Riesgos 

Laborales, la Dirección del Instituto 

Asturiano de la Mujer y Políticas de 

Juventud y Fraternidad-Muprespa, mutua 

colaboradora con la Seguridad Social  Este 

proyecto tiene como objetivo fundamental 

sentar las bases para una efectiva 

integración de la perspectiva de género en 

el ámbito preventivo de la empresa.  

 

Su objetivo es el establecimiento de un 

marco de trabajo común para la 

planificación y ejecución del análisis o estudio relacionado con la prevención de 

riesgos laborales y salud laboral con perspectiva de género. Incidiendo en 

sectores feminizados se pretende avanzar hacia la efectividad y eficacia de las 

medidas de prevención de riesgos laborales incorporando la perspectiva de 

género.  

 

Se ha trabajado en base a los registros de Accidentes de trabajo ocurridos durante 

la jornada laboral, cuya baja médica se expide en el año 2016 y se han notificado 

a esta Autoridad Laboral con anterioridad al 19 de abril de 2017. A partir de esta 

base de datos se ha generado otra, excluyendo los accidentes no traumáticos y los 

accidentes de tráfico (que se abordan desde su particular perspectiva en estudios 

específicos). Además, desde el Área de Planificación y Programación del IAPRL, 

se ha considerado más relevante para decidir posibles actuaciones del IAPRL y 

de aquellos agentes implicados en la prevención de riesgos laborales. 

 

https://www.fraternidad.com/es-ES/mutua-colaboradora-con-la-seguridad-social
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Se calcularon dos indicadores en las divisiones de actividad del CNAE 2009 en 

las que se registraron accidentes, de forma que las divisiones de actividad fueron 

ordenadas en percentiles (cuartiles) según dos criterios: 

1º. Índice de incidencia de graves-mortales.  

2º. Población afiliada con la contingencia de AT cubierta.  

Estos dos ejes de priorización permitieron construir una matriz en función de 

ambos parámetros, de forma que primó tanto la peligrosidad de la actividad, 

como la población potencialmente vulnerable al riesgo.  

Atendiendo a ambos criterios, las divisiones de actividad  prioritarias en función 

al impacto de la siniestralidad y la población femenina potencialmente vulnerable 

en Asturias son: 

56. Servicios de comidas y bebidas 

81. Servicios a edificios y actividades de jardinería 

87. Asistencia en establecimientos residenciales 

88. Actividades de servicios sociales sin alojamiento 

 

Se definieron estos cuatro sectores estratégicos de profesiones feminizadas, se 

seleccionaran empresas dentro de esos sectores y se realizó un análisis de cada 

sector a través de herramientas técnicas (check list), con el objetivo de detectar 

todos los factores implicados que confluyan en la producción de los riesgos a los 

que están expuestos las trabajadoras, y determinar el escenario respecto a la 

integración del género en la Prevención de Riesgos Laborales de cada sector de 

actividad, qué medidas se han tomado, qué aspectos están mejor cubiertos y qué 

otros son mejorables o tienen mayores carencias. 

 

Este equipo trabajó desde marzo del 2018 en el diseño y desarrollo de las 

herramientas, que durante varios meses se pusieron a disposición de las 

empresas. Los sectores de actividad objeto del estudio fueron seleccionados en 

función al impacto de la siniestralidad y la población femenina potencialmente 

vulnerable; hostelería, servicios a edificios y actividades de jardinería, asistencia 

en establecimientos residenciales y actividades de servicios sociales sin 

alojamiento. La difusión del proyecto y la forma de participación, se realizó 

gracias a la colaboración de FADE, OTEA, y el ERA, siendo el objetivo 

determinar el escenario real del empresariado en el ámbito objeto del proyecto.   
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Las evidencias más llamativas del estudio arrojan datos como por ejemplo:  

■ Respecto a la necesidad y posibilidad de facilitar herramientas para ayudar 

a la conciliación, cerca de un 40% de las empresas no las considera 

necesarias. 

■ El 75% de las empresas participantes declaran incluir la igualdad de 

oportunidades en sus políticas internas, pero sólo el 25% disponen de 

planes de igualdad. 

■ El 59% de las empresas dicen disponer de medidas en pro de la 

conciliación, pero avanzan poco más allá del cumplimiento legal.  

■ En el ámbito de la prevención de riesgos, el 80% no diferencia en su 

documentación preventiva entre hombres y mujeres y el 91% de las 

empresas no analizan los datos de siniestralidad o absentismo 

desagregando por sexos y los datos de siniestralidad obtenidos son 

porcentualmente menores que los que obran en poder del IAPRL.   

 

Las conclusiones que arroja este estudio siguen la línea de lo detectado en la 

campaña de Conciliación a las Empresas, y se pueden resumir en los siguientes 

puntos: 

■ Dificultad en la obtención de datos por parte de las empresas, más aun si 

los mismos requieren de una perspectiva de género.  

■ Las actividades realizadas por mujeres conllevan menos riesgos 

relacionados con la seguridad y, los accidentes son menos graves, pero 

más frecuentes y más vinculados a lesiones musculoesqueléticas. 

■ La ausencia de adaptación de máquinas y herramientas para mujeres en los 

sectores feminizados. 

■ Hay confusión en cuanto al tipo de riesgos que más afecta a las mujeres, y 

ausencia de formación del empresariado y personal preventivo lo que 

conduce a que no se demandan evaluaciones de mayor calidad que 

incluyan los riesgos ergonómicos y psicosociales. 

■ En general, los servicios de prevención no incluyen en su metodología de 

trabajo, la igualdad como factor transversal que coadyuve a minimizar la 

siniestralidad femenina 
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En definitiva continuar ahondando en la tarea de incluir la perspectiva de género 

en los riesgos laborales es todavía una tarea pendiente del sector para lo que el 

Proyecto INGEPRE, con la participación de especialistas y entidades clave en el 

sector propone una serie de medidas de cara a contrarrestar estas carencias como: 

■ El incremento de la formación e información sobre prevención de riesgos 

laborales en clave de género. 

■ Colaborar en la elaboración de planes de igualdad e identificar las buenas 

prácticas de las empresas. 

■ Trabajar desde los organismos públicos para implantar la atención 

diferenciada a mujeres y hombres y hacer un decálogo de integración de 

la igualdad en la prevención para lograr la sensibilización y difusión de 

esta necesidad. 

 

El proyecto se encuentra disponible en la página web del Instituto Asturiano de la 

Mujer. 
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M2.05 Incluir en la línea de subvenciones del Instituto Asturiano de la 

Mujer puntos dedicados a la mejora de la situación en el mundo 

laboral. 

En el año 2017 se modificaron las Bases de Convocatoria de las subvenciones del 

Instituto Asturiano de la Mujer a fin de adecuarlas a las medidas que integraban 

el Pacto Social contra la Violencia sobre las Mujeres del Principado de Asturias. 

Se recoge, dentro de las líneas dirigidas a entidades que desarrollan proyectos 

relacionados con la igualdad de oportunidades y contra la violencia de género 

una línea destinada al mundo laboral. En concreto la línea segunda promueve 

programas de formación en materia de igualdad de  oportunidades en el ámbito 

laboral, estudios y acciones de sensibilización sobre las desigualdades existentes 

en el mundo laboral. 

 

En el periodo 2016/2018, un total de 11 proyectos fueron apoyados desde el 

IAM, proyectos impulsados por seis organizaciones y que recibieron una 

cantidad de 66.682 euros, que con las aportaciones propias de las entidades 

alcanzaron un montante total de casi 100.000 euros destinados al trabajo de 

difusión de la igualdad de género en la empresa. 

 

 

A continuación se incluye un cuadro resumen que recoge las entidades, proyectos 

y cantidad subvencionada. 
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 ENTIDAD PROYECTO IMPORTE 

2016 COMISIONES 

OBRERAS DE 

ASTURIAS 

Estudio "Las Mujeres en el mercado laboral 

asturiano 2016" 

5.356,73 

AMESPA Estudio "Desigualdades salariales y laborales 

por categorías y sector: análisis de los 

convenios colectivos" 

9.000,00 

EMPRESA-

MUJER/ASEM 

Guía de sensibilización en igualdad para 

empresas lideradas por mujeres 

4,245,03 

FUNDACION 

MUJERES 

Perspectiva de género en la salud laboral: el 

sector comercio en Asturias 

8.998,24 

2017 COMISIONES 

OBRERAS DE 

ASTURIAS 

Las mujeres en el Mercado Laboral Asturiano 5.156,48  

UGT ASTURIAS Igualdad en el empleo: garantía de derechos 

en el futuro 

9.000,00  

FUNDACIÓN 

MUJERES 

Estudio de investigación y acciones de 

sensibilización sobre la situación de las 

mujeres en el sector marítimo pesquero de 

Asturias. "Mujeres de Mar" 

8.995,69  

FUNDACIÓN 

SECRETARIADO 

GITANO 

Promoción de la igualdad de oportunidades e 

integración socio-laboral de las mujeres 

gitanas y atención a la múltiple discriminación 

2.175,00  

2018 UGT ASTURIAS Igualdad en el ámbito laboral: garantía de 

derechos para todxs en el presente y en el 

futuro 

9.000,00 

COMISIONES 

OBRERAS DE 

ASTURIAS 

La desigualdad se combate "persistencia de 

las brechas de género frente a instrumentos 

para actuar contra la desigualdad en el 

mercado de trabajo" 

7,276,68 

FUNDACION 

MUJERES 

Estudio de investigación sobre la aplicación 

de medidas y planes de igualdad en las 

empresas asturianas 

9.000,00 

 

M2.06. Garantía de no registro de convenios que  contengan elementos 

discriminatorios por razón de género 

La Dirección de Trabajo del Principado de Asturias garantiza el desarrollo de  

esta medida desde el inicio de la Estrategia, en tanto que la normativa de 

igualdad es claramente aplicada en los procedimientos de inscripción de 

convenios. 

 



BALANCE ESTRATEGIA ASTURIANA CONTRA LA BRECHA SALARIAL 2016/2018   

 

31 

 

 

CONOCIMIENTO 
 

3. Medidas de información y apoyo a los estudios y evaluación, 

destinadas a reforzar el cambio progresivo de estereotipos. 

 

 

 

 

M3.01 Análisis por parte de la Universidad del número y perfil de mujeres 

en cargos directivos de empresas y en instituciones y organizaciones 

públicas de Asturias, iniciando el análisis en la propia Universidad de 

Oviedo.  

M3.02 Análisis por parte de la Universidad de medidas que faciliten la 

integración de las mujeres en el ámbito profesional, incidiendo en 

particular en las medidas de conciliación y en el reparto de tareas.  

M3.03 Elaboración de datos sobre porcentajes de alumnas y egresadas así 

como sobre las salidas profesionales en los programas de orientación 

preuniversitaria con el fin de potenciar el perfil de las titulaciones entre las 

alumnas.  

M3.04 Medidas de comunicación que incidan en una elección de estudios y 

salida profesional no sesgada por cuestiones de género.  

M3.05 Redacción y difusión de un monográfico sobre brecha salarial en 

Asturias cada 22 febrero, Día para la Igualdad Salarial entre Mujeres y 

Hombres 

M3.06. Campaña de sensibilización en la formación profesional para 

favorecer la presencia de mujeres en disciplinas masculinizadas 
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M3.01 Análisis por parte de la Universidad del número y perfil de 

mujeres en cargos directivos de empresas y en instituciones y 

organizaciones públicas de Asturias, iniciándolo en la propia 

Universidad de Oviedo. 

A partir del Sistema Integrado de Información Universitario (SIIU), que es una 

plataforma de recogida, procesamiento, análisis y difusión de datos del Sistema 

Universitario Español del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se han 

recabado los datos sobre la presencia de mujeres en la universidad en el Estado 

español y en el Principado de Asturias. En concreto, se han identificado los 

siguientes datos: 

 

Número de hombres y mujeres en las universidades españolas y en la 

Universidad de Oviedo, de acuerdo con las distintas categorías de personal del 

Sistema Universitario Español (SUE): 

Población de Personal Docente e Investigador (PDI) activa 

Población de Personal de Administración y Servicios (PAS) activa 

Población de Personal Empleado Investigador (PEI) activa 

Población de Personal Técnico de Apoyo (PTA) activa 

 

Es de especial interés el informe “Personal en las universidades por categoría” en 

el que se relaciona el número de hombres y mujeres en cada categoría 

profesional tanto en el SUE como en la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias. Algunas de las conclusiones extraídas al respecto sobre el Principado 

de Asturias, de acuerdo con estos datos, son: 

■ En la Universidad de Oviedo hay un mayor equilibrio en el número de 

mujeres y hombres entre el personal docente e investigador contratado, 

mientras que la brecha es mayor en el ámbito del personal docente e 

investigador funcionario y la presencia de mujeres supera a los hombres 

en el personal de administración y servicios.  

■  En lo que se refiere al personal investigador, tiende a haber más mujeres 

en los estadios predoctorales, mientras que hay más hombres 

desarrollando investigación en fase postdoctoral. 
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Estos son solo algunos datos que requerirían de un análisis exhaustivo, que 

realizaríamos en la Dirección General de Universidades e Investigación, tratando 

de incorporar a la Universidad de Oviedo. 

 

 

Si bien pueda parecer que, al tratarse de empleo público, pudiera no tener 

incidencia en la diferencia salarial, el hecho de que en categorías laborales más 

altas haya más hombres que mujeres incide en tener un salario mayor o menor. 

 

 

De igual modo, la Unidad de Igualdad de la Universidad de Oviedo proporcionó 

los datos sobre la participación de mujeres y hombres en órganos de gobierno de 

la Universidad de Oviedo, dentro del Plan de Igualdad de Género de la 

institución, con fecha de diciembre de 2015. Las conclusiones fueron las 

siguientes: 

 

 

 

TOTAL 

MUJERES 

TOTAL 

HOMBRES 

TOTAL %MUJERES %HOMBRES 

89 164 253 35% 65% 
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Con los datos compilados procede seguir profundizando en las causas de los 

mismo para ahondar en el conocimiento de las causas del menor acceso de las 

mujeres a puestos directivos y las circunstancias del desarrollo profesional de las 

mismas porque no puede obviarse que el llamado techo de cristal que impide a 

las mujeres alcanzar puestos de responsabilidad es una de las causas de la brecha 

salarial de género.   

 

En el SIIU (Sistema Integrado de Información Universitaria), para el curso 2017-

2018 (últimos datos en febrero de 2019), se pueden comprobar los datos sobre 

los recursos humanos de la Universidad de Oviedo clasificados por tipología en 

la plantilla y por género: 

 

De un total de docentes de 2111, 844 son mujeres y 1247 son hombres. En lo 

relativo al Personal de Administración y Servicios (PAS), de 995 personas, 677 

son mujeres y 318 son hombres. Un grado de igualdad casi al 100% se produce 

en el Personal Investigador (PEI), con 288 mujeres y 283 hombres. 

 

  Ambos sexos   Mujeres   Hombres 

  
Total 

Centros 

Centros 

Propios 

Centros 

Adscritos 

Total 

Centros 

Centros 

Propios 

Centros 

Adscritos 

Total 

Centros 

Centros 

Propios 

Centros 

Adscritos 

Total 3677 3562 115 1809 1747 62 1868 1815 53 

Personal docente e investigador 

(PDI) 
2111 2015 96 844 795 49 1267 1220 47 

Personal de administración y 

servicios (PAS) 
995 976 19 677 664 13 318 312 6 

Personal empleado investigador 

(PEI) 
571 571 - 288 288 - 283 283 - 

Técnico de apoyo a la 

investigación (PTA) 
- - - - - - - - - 

Personal en investigación sin 

clasificar 
- - - - - - - - - 
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A continuación se desglosan, para el mismo curso 2017-2018, los datos por 

categoría profesional, donde se puede observar la evidente brecha entre hombres 

y mujeres en los puestos más altos de personal funcionario: 73 catedráticas frente 

a 228 catedráticos y 330 profesoras titulares de universidad frente a 486 

profesores. En cuanto al personal laboral contratado, las cifras están más 

igualadas. 

  Total Mujeres Hombres 

Personal total  3677 1809 1868 

Personal docente e investigador (PDI) 2111 844 1267 

Personal docente investigador. Centros Propios 2015 795 1220 

PDI. Funcionarios 1.237 453 784 

Catedrático de Universidad 301 73 228 

Profesor Titular de Universidad 816 330 486 

Catedrático de Escuela Universitaria 25 7 18 

Profesor Titular de Escuela Universitaria 94 43 51 

Otros: Otro personal docente 1   1 

PDI. Contratados 776 342 434 

Ayudante 1 1 - 

Profesor Ayudante Doctor 129 54 75 

Profesor Contratado Doctor 164 73 91 

Profesor Asociado  265 113 152 

Profesor Asociado de C.C. de Salud 162 73 89 
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 Total Mujeres Hombres 

Profesor Colaborador 27 14 13 

Profesor Sustituto 28 14 14 

PDI. Eméritos 2 - 2 

Profesor Emérito 2   2 

Personal docente investigador. Centros Adscritos 96 49 47 

PDI. Facultades y Escuelas Superiores 73 35 38 

Nivel II. Profesor Agregado y Titular 19 9 10 

Nivel III. Profesor Adjunto, Contratado Doctor y 

Ayudante Doctor 
24 17 7 

Nivel V y VI. Profesor Ayudante, Auxiliar o Colaborador 30 9 21 

PDI. Escuelas Universitarias y Otras Enseñanzas 23 14 9 

Nivel I. Profesor Agregado y Titular 20 11 9 

Nivel III y Nivel IV. Profesor Asociado, Ayudante, Auxiliar 

y Colaborador 
3 3 - 

     

  Total Mujeres Hombres 

  Personal de administración y servicios (PAS ) 995 677 318 

  
Personal de administración y servicios. Centros 

Propios 
976 664 312 

  PAS. Funcionario 582 454 128 

Centros 

Propios 
Subgrupo A1 15 8 7 
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  Subgrupo A2 84 62 22 

  Subgrupo C1 250 205 45 

  Subgrupo C2 132 102 30 

  Sin requisito de titulación 101 77 24 

  PAS. Contratado 390 207 183 

  Titulación de grado, licenciatura o equivalente. 47 19 28 

  Diplomatura universitaria o equivalente 41 14 27 

  Bachillerato o equivalente 259 144 115 

  Graduado en Educación Secundaria o equivalente 43 30 13 

  PAS. Eventual 4 3 1 

  Eventuales 4 3 1 

  
Personal de administración y servicios. Centros 

Adscritos 
19 13 6 

  PAS. Contratado 19 13 6 

Centros 

Adscritos 
Personal de centros adscritos 19 13 6 

  

PEI Total. Centros Propios 571 288 283 

  

  De convocatorias públicas competitivas 204 99 105 

  Formación de personal investigador (FPI) 45 24 21 

  formación de profesorado universitario (FPU) 62 26 36 

  Otro investigador predoctoral (formación o contrato) 81 45 36 

  Juan de la Cierva 2 - 2 

  Ramón y Cajal 14 4 10 
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Una información destacada acerca de la brecha salarial es el número de sexenios 

que tiene el personal docente e investigador de la Universidad de Oviedo, dado 

que el reconocimiento de los tramos de investigación supone la remuneración de 

un complemento de investigación. 

 

En este informe se presentan los siguientes indicadores del catálogo oficial de 

indicadores universitarios: personal del Cuerpo Docente Universitario (CDU) de 

carrera, Personal Docente e Investigador (PDI) que no tiene ningún tramo de 

investigación reconocido (0 sexenios), o entre 1 y 6 sexenios o tramos de seis 

años de investigación reconocidos. 

 

 En el curso 2017-2018 estos fueron los datos respecto a hombres y mujeres: 

 

 Total Mujeres Hombres 

  Del Art.83 y grupos/proyectos de investigación 367 189 178 

  Otro investigador predoctoral (formación o contrato) 301 153 148 

  Otro investigador postdoctoral (formación o contrato) 66 36 30 
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CDU de 

carrera 

PDI con 

0 

Sexenios 

PDI con 

1 

Sexenios 

PDI con 

2 

Sexenios 

PDI con 

3 

Sexenios 

PDI con 

4 

Sexenios 

PDI con 

5 

Sexenios 

PDI con 

6 

Sexenios 

Total 1.216 19,7% 13,3% 21,3% 22,2% 12,3% 7,3% 3,8% 

Catedrático de Universidad 301 1,0% 0,7% 4,7% 25,9% 27,6% 24,9% 15,3% 

Profesor Titular de Universidad 796 17,0% 19,1% 30,3% 23,5% 8,4% 1,8% 0,0% 

Catedrático de Escuela Universitaria 25 40,0% 24,0% 16,0% 20,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Profesor Titular de Escuela 

Universitaria 
94 97,9% 2,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

    0 1 2 3 4 5 6 

Mujeres 446 22,0% 15,7% 24,0% 20,9% 9,4% 5,4% 2,7% 

Catedrático de Universidad 73 1,4% 0,0% 2,7% 23,3% 28,8% 27,4% 16,4% 

Profesor Titular de Universidad 323 16,7% 20,7% 31,9% 22,9% 6,5% 1,2% 0,0% 

Catedrático de Escuela Universitaria 7 14,3% 28,6% 28,6% 28,6% 0,0% 0,0% 0,0% 

Profesor Titular de Escuela 

Universitaria 
43 97,7% 2,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Hombres 770 18,4% 11,9% 19,7% 23,0% 14,0% 8,4% 4,4% 

Catedrático de Universidad 228 0,9% 0,9% 5,3% 26,8% 27,2% 24,1% 14,9% 

Profesor Titular de Universidad 473 17,1% 18,0% 29,2% 23,9% 9,7% 2,1% 0,0% 

Catedrático de Escuela Universitaria 18 50,0% 22,2% 11,1% 16,7% 0,0% 0,0% 0,0% 

Profesor Titular de Escuela 

Universitaria 
51 98,0% 2,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
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A pesar de las diferencias en número de catedráticos y catedráticas o de 

profesoras y profesores titulares, el porcentaje de obtención de sexenios es muy 

similar, en torno al 98-99% u 82-83%. 

 

También son de interés las bases de datos y estudios realizados por el European 

Institution for Gender Equality (EIGE) en relación con el empleo en el ámbito 

académico y en el investigador (http://eige.europa.eu/gender-statistics/dgs).  

 

Es de destacar el impulso que supone el Convenio suscrito entre la 

Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Universidad de Oviedo para la financiación de la 

Universidad de Oviedo durante el período 2018-2021. Se ha acordado un nuevo 

modelo de financiación, que incluye una parte vinculada a la obtención de unos 

resultados predeterminados en torno a tres ámbitos: Formación e inclusión, 

Investigación, desarrollo e innovación, y Gestión y eficiencia. En el primero de 

ellos, uno de los objetivos es la mejora de la igualdad e inclusión en la 

Universidad de Oviedo, que se concreta en los siguientes indicadores: 

■ Mejora de la igualdad e inclusión en la Universidad de Oviedo (3% sobre 

total): 

■ Porcentaje de mujeres y hombres en los distintos órganos de dirección de 

la Universidad de Oviedo (1,5% sobre el total). Se trata de lograr un 

aumento porcentual en el número de mujeres en los órganos de dirección 

de la Universidad de Oviedo, indicador que implicaría un mayor equilibrio 

entre hombres y mujeres. 

 

 AÑO BASE 

2017 

2018 2019 2020 2021 

Variación 

del objetivo 

0% 2% 4% 6% 8% 

Objetivo 35% 37% 39% 41% 43% 

 

http://eige.europa.eu/gender-statistics/dgs
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El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza periódicamente en el 

seno de la Comisión de Seguimiento del Convenio de Financiación y condiciona 

la obtención del porcentaje de financiación correspondiente. 
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M3.02 Análisis por parte de la Universidad de medidas que faciliten la 

integración de las mujeres en el ámbito profesion al, incidiendo en 

particular en las medidas de conciliación y en el reparto de tareas.  

Tras la realización de un análisis de la situación en la Universidad de Oviedo se 

elaboraron unas Instrucciones de 2013 y 2014 sobre jornadas y permisos en la 

que se establecen algunas medidas facilitadoras de la conciliación y que, aunque 

no diferencian entre hombres y mujeres, contribuyen a la conciliación familiar 

por varios motivos. En la de 27 de marzo de 2013, el punto 12 habla de 

“Flexibilidad Horaria. Medidas de Conciliación”: 

 

12ª.- FLEXIBILIDAD HORARIA. MEDIDAS DE CONCILIACIÓN.  

 

1. El Personal de Administración y Servicios que tenga a su cargo hijos menores 

de 14 años, personas mayores o personas con discapacidad, así como quien tenga 

a su cargo directo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, tendrá derecho a flexibilizar en una hora diaria el 

horario fijo de jornada que tenga establecida.  

2. Asimismo, el personal que tenga a su cargo personas con discapacidad hasta el 

primer grado de consanguinidad o afinidad, podrá disponer de dos horas de 

flexibilidad horaria sobre el horario fijo que le corresponda, a fin de conciliar los 

horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de educación 

especial, de los centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales 

y centros ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona con 

discapacidad reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo.  

3. El Personal de Administración y Servicios tendrá derecho a ausentarse del 

trabajo para someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el 

tiempo necesario para su realización y previa justificación de la necesidad dentro 

de la jornada de trabajo.  

4. Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a 

ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de 

coordinación de su centro educativo, ordinario de integración o de educación 

especial, donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir 

apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.  
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5. La flexibilidad horaria será concedida por la Gerencia, previa solicitud del 

interesado.  

6. Excepcionalmente, la Gerencia podrá autorizar con carácter personal y 

temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de dos horas por 

motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. 

 

Estas medidas continúan en vigor en la Universidad de Oviedo, por lo que son de 

aplicación en la actualidad.  

 

Asimismo, en centro y departamentos se aplican medidas que facilitan la 

conciliación a la hora de confeccionar los horarios y la asignación docente en el 

Plan de Organización Docente  anual. Se tienen en cuenta cuestiones como el 

cuidado de hijos o familiares mayores cercanos o el horario escolar. En 

ocasiones, la preparación de un proceso de promoción laboral también se ha 

tenido en cuenta. 
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M3.03 Elaboración de datos sobre porcentajes de alumnas y 

egresadas, así como sobre las salidas profesionales en los programas 

de orientación preuniversitaria con el fin de potenciar el perfil de las 

titulaciones entre las alumnas. 

A partir del Sistema Integrado de Información Universitario (SIIU), que es una 

plataforma de recogida, procesamiento, análisis y difusión de datos del Sistema 

Universitario Español del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se han 

recabado los datos sobre la presencia de mujeres en la universidad en el 

Principado de Asturias. En concreto, se han identificado los siguientes datos: 

 

Tasa de afiliación por titulación y sexo, que permite conocer la relación 

mujeres-hombres que finalizan una titulación y se afilian a la Seguridad Social, 

tanto a nivel nacional como autonómico, en el período 2009-2010 y 2014. 

Estos datos permiten conocer el grado de inserción laboral de las egresadas de las 

titulaciones y por ramas, así como por comunidades autónomas, y realizar el 

oportuno análisis para poder proponer y llevar a cabo actuaciones que detecten la 

presencia de mujeres en determinados ámbitos con mayor o menor brecha 

salarial de modo que se pueda incidir en ello.  

 

El estudio de los datos desagregados es clave para favorecer el cambio de roles y 

estereotipos que afectan a diferentes disciplinas universitarias. 

 

En el SIIU se conocen los datos referidos al número de estudiantes distribuido 

por sexo y por rama de conocimiento. Si comparamos los datos para el Curso 

2013-2014 y para el Curso 2017-2018, se aprecia lo siguiente: 

 

 

 

 

Curso 2013-14 
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Curso 2017-18 

     



 

46 

 

Se ha está trabajando con el  Vicerrectorado de Estudiantes para definir 

actuaciones en este ámbito que mejoren la presencia de las mujeres en aquellos 

ámbitos donde se cuenten infrarrepresentadas. 

. 

En 2013 el grupo de investigación de Análisis Sociológico y Cultural de los 

Procesos Escolares y Educativos (ASOCED) encuestó a 5.000 estudiantes 

asturianos y recogió las impresiones de padres y docentes para explicar por qué 

las mujeres no se decantan por los estudios científicos y técnicos. Las creencias 

de autoeficacia de las chicas y sus expectativas de resultados juegan una papel 

importante a la hora de elegir estudios, según las conclusiones del estudios 

realizado por investigadores del Departamento de Ciencias de la Educación. Este 

estudio fue publicado en el Journal of Vocational Behaviour 

(https://www.sciencedirect.com/journal/journal-of-vocational-behavior/vol/83).  

 

Desde la Dirección General de Universidades e Investigación se ha participado 

con una ponencia en la Jornada sobre Mujer y Neurociencia, aportando una 

presentación sobre la situación de la mujer en la Ciencia. Fue una puesta en 

comunicación a un público mayoritariamente estudiantil. 

https://www.sciencedirect.com/journal/journal-of-vocational-behavior/vol/83
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M3.04 Medidas de comunicación que incidan en una elección de 

estudios y salida profesional no sesgada por cuestiones de género.  

El Gobierno del Principado de Asturias ha articulado un desarrollo transversal a 

la Estrategia Asturiana contra la Brecha Salarial. En esta medida ha sido 

fundamental la implicación de las Direcciones Generales de Innovación y 

Emprendimiento y Planificación e Innovación Educativa. 

 

El periodo de la Estrategia, sobre todo ha sido fundamental para el arranque del 

Programa Asturias4 STE(A)M que se coordina desde Valnalón, una de cuyas 

medias principales es la implicación del Gobierno del Principado de Asturias en 

Talent Girl, que fomenta la participación de las niñas y chicas en las disciplinas 

científicas y tecnológicas
2
  

 

 

                                                           
2
 Más información en https://talent-girl.com 

 

https://talent-girl.com/
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El programa Asturias 4STE(A)M (A4S) promueve la cultura científica e 

impulsar la vocación científico-tecnológica desde una edad temprana, cubriendo 

todos los niveles educativos y hasta alcanzar la etapa laboral, creando 

experiencias relevantes que permitan a las personas ampliar sus horizontes y 

cuestionar percepciones erróneas. Para ello se proponen diferentes enfoques que 

ayuden a romper los silos y abandonar la dicotomía ciencias-humanidades 

añadiendo la letra A (A de artes, diseño) al acrónimo STEM, STE(A)M, con las 

siguientes ideas clave: 

■ Potenciar enfoques transversales, integradores a nivel de centro que 

trasciendan modas y tendencias poniendo lo tecnológico (hardware) 

al servicio de lo metodológico y no a la inversa.   

■ Mapear la cantidad y calidad de los programas y actividades STEM 

ofertados por proveedores externos que permita a los centros tomar 

decisiones informadas. 

■ Apostar por formación inicial y continua de profesorado (y equipos 

de orientación) apoyando la labor de redes y grupos de trabajo 

existentes a nivel regional o bien impulsando la creación de redes 

nuevas.  

■ Reforzar vínculos y fomentar la colaboración entre el mundo de la 

educación, investigación, creación y empresas creando una 

plataforma que permita poner en contacto a estos sectores.  

■ Ofrecer al profesorado de todos los niveles la posibilidad de 

realizar estancias de corta duración en empresas, institutos de 

investigación y empresas regionales 

■ Buscar inspiración y alianzas con entidades nacionales y europeas a 

través de redes. 

■ Disponer de datos actualizados sobre mercado de trabajo, 

(estadísticas SS, encuestas entre empleadores, seguimiento a 

titulados) y mejorar la capacidad de análisis y previsión de 

desajustes entre oferta y demanda tanto de tipo cuantitativo como 

cualitativo. 

 

La estrategia se desarrollará en torno a tres niveles de intervención 

interrelacionados entre sí, tal y como se muestra en la siguiente figura. 
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El programa tendrá en especial consideración el fomento de las vocaciones 

STEM entre las niñas. Las vocaciones STEM no solo son insuficientes, sino que 

además las mujeres representan un porcentaje muy reducido de las mismas: las 

mujeres son la mitad de la población pero ocupan solo un 25% de los empleos 

relacionados con las áreas STEM. La brecha de género en las áreas científico-

tecnológicases el resultado de diversos factores presentes en la socialización y en 

los procesos de aprendizaje, que es necesario abordar desde etapas educativas 

tempranas. 

 

En este ámbito, STEM 

Talent Girl es un 

proyecto organizado por la 

Fundación ASTI en 

colaboración con la 

Consejería de Educación y 

Cultura y la Consejería de 

Empleo, Industria y 

Turismo, a través de la 

Dirección General de Innovación y Emprendimiento del Principado de Asturias. 

Se busca el desarrollo del talento STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 

Matemáticas) y el fomento de vocaciones científico-tecnológicas en población 

femenina. Su coordinación en Asturias estará realizada por CTIC Centro 

Tecnológico. 

 

De cara al curso 2018/2019 se ofrece en Asturias el programa Science for Her 

dirigido a alumnas de 3º y 4º de Secundaria escolarizadas en centros públicos, 

concertados y privados de nuestra Comunidad Autónoma. Actualmente hay un 
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total 240 niñas que participan en MasterClass y Talleres, y luego otras 38 que 

serán mentorizadas. 

Este programa es gratuito y consta de los siguientes módulos formativos: 

■ Talent Search para la identificación del talento. 

■ Masterclass con científicas y tecnólogas de primer nivel nacional e 

internacional que tendrán lugar en el Centro Nacional de Investigaciones 

Oncológicas (CNIO). 

■ Sesiones de shadowing para experimentar en primera persona perfiles 

profesionales STEM acompañadas por mentoras. 

■ Talleres para experimentar y co-crear con tecnologías emergentes. 

■ Participación en eventos STEM de carácter nacional. 
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M3.05 Redacción y difusión de un monográfico sobre brecha salarial 

en Asturias cada 22 febrero, Día para la Igualdad Salarial entre 

Mujeres y Hombres 

El Observatorio de Igualdad de Oportunidades del Instituto Asturiano de la 

Mujer ha redactado dos monográficos sobre la brecha salarial en los años 2017 y 

2018. Los mismos recogen la situación en Asturias con un análisis riguroso de la 

realidad. Estos dípticos están colgados en la página web del Instituto Asturiano 

de la Mujer
3
 y sobre ellos se ha producido difusión en jornadas, prensa, etc, 

durante toda la duración de la Estrategia. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
3
 Más información en http://institutoasturianodelamujer.com/iam/brecha-salarial/ 

 

http://institutoasturianodelamujer.com/iam/brecha-salarial/
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M3.06. Campaña de sensibilización en la formación profesional para 

favorecer la presencia de mujeres en disciplinas masculinizadas  

En el año 2017, se realizó la campaña “Somos FP, somos iguales”, donde se 

trabajaba en romper estereotipos sexistas a la hora de elección de las disciplinas 

de la Formación Profesional. Se ha llevado a cabo en colaboración con el 

Consejo Asturiano de la Formación Profesional y se han dedicado 11.000 euros 

difundiéndola en los medios de más impactos de la Comunidad. 

 

Asimismo, la igualdad y la coeducación es una de las líneas de trabajo de la 

Consejería de Educación y así lo refleja la Circular de inicio de curso 2018-2019: 

 

o  Con el mandato de recoger la igualdad entre hombres y mujeres 

como uno de los objetivos que han de quedar incluidos en todos los 

planes y programas de centro. 

o A través de las orientaciones a los centros para incluir en el 

Programa de Orientación para el desarrollo de la carrera en los 

siguientes contenidos: igualdad de oportunidades para alumnas y 

alumnos, la accesibilidad universal a los aprendizajes, el desarrollo 

de competencias STEAM y acceso de las alumnas a las 

competencias científicas y tecnológicas. 
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CUADRO CORRELACIÓN   
 

OBJETIVO PRINCIPIO EJE MEDIDA 

Coordinar la actividad de los servicios dedicados a la 

promoción de la igualdad y al control del cumplimiento de 

la normativa laboral al respecto a través de la creación de 

la Ventanilla contra la Brecha Salarial y por la Igualdad en 

el Trabajo.�  

Operatividad Apoyo M1.01. Crear la Ventanilla contra la Brecha Salarial 

y por la Igualdad Efectiva en el Trabajo 

M1.02. Establecer un Acuerdo Marco de Actuación 

entre la DG del Instituto Asturiano de la Mujer, y 

Políticas de Juventud, de Trabajo y la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social contra la Brecha Salarial 

y por la Igualdad Efectiva en el Trabajo. 

M1.03. Formar conjuntamente al personal de las 

Direcciones Generales del Instituto Asturiano de la 

Mujer y Políticas de Juventud y Trabajo e 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social Trabajo 

contra la Brecha Salarial y por la Igualdad Efectiva 

en el Mundo Laboral. 

M2.06. Garantía de no registro de convenios que 

contengan elementos  discriminatorios por razón de 

género por la DG de Trabajo del Principado de 

Asturias. 

Favorecer el acceso de las mujeres que puedan sufrir algún 

caso de discriminación o acoso en su centro de trabajo a los 

Operatividad 

Implicación 

Apoyo M1.01. Crear la Ventanilla contra la Brecha Salarial 

y por la Igualdad Efectiva en el trabajo. 
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OBJETIVO PRINCIPIO EJE MEDIDA 

mecanismos legales de defensa existentes. 

 

Social  

Cooperar mutuamente entre las diferentes administraciones 

competentes en materia laboral y de igualdad, así como 

implicar a los agentes sociales y ayuntamientos en el 

desarrollo de la presente Estrategia. 

�  

Operatividad Apoyo 

Cambio social 

M1. O4.  Difundir la Ventanilla contra la Brecha 

Salarial y por la Igualdad Efectiva en el Trabajo y el 

Acuerdo Marco de Actuación 

Mejorar en el sector público la capacitación del personal a 

su servicio en el uso e interpretación de los mecanismos y 

herramientas para la detección y valoración de situaciones 

de discriminación laboral. 

 

Operatividad 

Implicación 

Social 

Conocimiento 

 

Transformación 

económica 

Cambio social 

M2.05. Fomentar en los programas de 

subvenciones del Instituto Asturiano de la 

Mujer acciones dedicadas a la mejora de 

La situación en el mundo laboral. 

M2.06. Garantía de no registro de 

convenios que contengan elementos 

discriminatorios por razón de género por 

la DG de Trabajo del Principado de 

Asturias 

M3.01 Análisis por parte de la Universidad de 

Oviedo del número y perfil de mujeres en cargos 

directivos de empresas y en instituciones y 

organizaciones públicas de Asturias, iniciándolo 

en la propia Universidad de Oviedo. 
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OBJETIVO PRINCIPIO EJE MEDIDA 

Orientar e informar a las empresas sobre el proceso de 

elaboración de planes de igualdad y los beneficios 

derivados de su implantación. 

 

Implicación 

Social 

Conocimiento 

Transformación 

económica 

M2.O1. Convocatoria anual de la Marca 

Asturiana de Excelencia en Igualdad, 

difusión de la misma y acto de entrega 

público del distintivo 

M2.02. Servicio de Asesoramiento a 

PYMES en Planes y Medidas de Igualdad 

en la Empresa. 

M2.03 Formar en Igualdad y Negociación 

Colectiva a personal directivo y 

representantes de los trabajadores y 

trabajadoras 

M2.04 Impulsar la elaboración de códigos, 

compromisos con la igualdad o guías de 

buenas prácticas en igualdad en distintos 

sectores de actividad. 

Promover un mayor conocimiento e intercambio de 

información entre las instituciones los agentes sociales 

implicados sobre las causas que originan las desigualdades 

y diferencias de trato en el ámbito laboral y los efectos de 

estas desigualdades.  

Implicación 

social 

Conocimiento 

 

Cambio social M1.04. Difundir la Ventanilla contra la Brecha 

Salarial y por la Igualdad Efectiva en el Trabajo y el 

Acuerdo Marco de Actuación. 

M2.05. Fomentar en los programas de subvenciones 

del Instituto Asturiano de la Mujer acciones 

dedicadas a la mejora de la situación en el mundo 

laboral. 
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OBJETIVO PRINCIPIO EJE MEDIDA 

M3.01 Análisis por parte de la Universidad de 

Oviedo del número y perfil de mujeres en cargos 

directivos de empresas y en instituciones y 

organizaciones públicas de Asturias 

M3.02 Análisis por parte de la Universidad de 

Oviedo de medidas que faciliten la integración 

de las mujeres en el ámbito profesional, 

incidiendo en particular en las medidas de 

conciliación y en el reparto de tareas. 

 

M3.03 Elaboración de datos sobre porcentajes 

de alumnas y egresadas así como sobre las 

salidas profesionales en los programas de 

orientación preuniversitaria con el fin de 

potenciar el perfil de las titulaciones entre las 

alumnas. 

M3.04 Medidas de comunicación que incidan en 

una elección de estudios y salida profesional no 

sesgada por cuestiones de género. 

M3.05 Redacción y difusión de un monográfico 

sobre brecha salarial en Asturias cada 22 

febrero, Día para la Igualdad Salarial entre 

Mujeres y Hombres 
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OBJETIVO PRINCIPIO EJE MEDIDA 

M3.06. Campaña de sensibilización en la formación 

profesional para favorecer la presencia de mujeres en 

disciplinas masculinizadas 

M3.07. Campaña de sensibilización en la 

formación profesional para favorecer la 

presencia de mujeres en sectores 

masculinizados 

 


